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OPOSICIONES Y CONCURSOS

Voluntariado Normal en los Elércltos. regulado éste en la Ar
mada por el Decreto número 3183/1968, de 19 de dlciem breo se
anuncia. la presen·e convocatoria para voluntarios norma~es.

con arreglo a las normas siguientes:

1. Se convocan 200 plazas p&rll Marlnerla y 250 para lnfan
terla de Marina. distribuidas entre las distintas Jurisdicciones
y Zonas Marltimas, por aptitudes, en la forma que a conti
nuación se detalla:

,DEFENSADEMINISTERIO
I

ORDEN 432/0082111983. de 13 de octubre. por la que
88 anuncia con'Vocatoria para ingreso en la Armada
como voluntario normal.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley General del
Servicio Militar número 5511968, de ~ de Julio, que crea el
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Aptitudes JUrisdicción
Central

Zona _
Maritima

del
CantAbrlco
o buques

de 11. Flota
con bue

en la misma

Zona
Marítima

del
Mediterráneo

o buques
de la Fiota
con base

en la misma

Zona
Marítima

del
Eab'8cho
o buques

da la Flota
con base

en la misma

Zo...
Mar/tima

da
Canarl..

Marinerta

Artilleria (armas ligeras) ...
Artillerla (sistema Bofors) . ..
Artilleria (montaje 3") .
Dirección de tiro MK-83 .
Mecánico para submarinos o.. • .. O" oo. ••• • ..

Electricista para, submarinos .:.... o., o •• o ••

Torpedista para submarinos oO •••• 00, • ,_

Talleres a flote ... ... ... ... ... ... '" .
Aprovisionamiento o., o •• o., o •• o •• 00, ..

Monitor de instrucción --: oo .

Buceador Ayudante '" .
Barbero o ..... O" o •• o o •••••. o •• O" •••

Escribiente o •• o oo. oo' o •• o •• o, .

Faenas marineras ,.. '" '" .
Patrón de embarcaciones menores '" ..
Operador de teletipos '"
Electricista :.
Timonel Señalero .
Operador de sonar '"
Sirvientes de CIC ..
Servicio de aeronaves oO ..

Infantería de Marina

Conductor de vehículos de combate .
Operador de comunicaciones .
Buceador Ayudante : '" .
Operaciones especiales '" ... ...
Auxiliar Plana Mayor ... ,..
Banda '" '"
Jefe de equipo de fuego '" .
Operador de teletipo '" .
Zapador '" ..
Armas contracarras '" ... .
Aprovisionamiento oO '" .

Municionamiento '" ,..
Armas pesadas '" .
Sanitario oO ..

Armas ligeras . ..
Operador de radar .: , oO.

1 1 2
1 1 2
1 1 3
1 1 2

4
4
2

2 1 1
1 1 1
5 5 •6 7 7

1 1 1 1
4 6 6 5

3 3 2
4 4 4

6 4 3 3
4 4 4 4

4 2 2
5
7

6

6 3 11 6 20
11 23

4
16

2 2 8 20

•3 16 . 13 83
1 2
1 1
2 I 6

2 1
1 1
3

1 1 1
18 7

1

1
1
1
1

1
1

1
4
2
3
4
4
2

1
1
1

2
1
3
1
1

1

2. Podrán tomar parte en este concurso los varones que
reúnan las siguientes condiciones:

2.1 Ser español. de origen o por naturalización.
2.2 Ser soltero o viudo sin hijos, cumpl.i.r como mmimo

diecisiete años de edad en el año de ingreso y no estar alistado
en los Ejércitos de Tierra o Aire.

2.3 Tener buena conducta. carecer de antecedentes penales,
no hallarse procesado y no haber sido expulsado de ningún
Centro u Organismo oficial.

2.4 No padecer enfermedad, defectos flsicos O psíquicos que
determina el Cuadro Médico de Exclusiones de la Ley General
del Servicio Militar.

2.5 Contar con las tallas minimas stgulentes:

A los diecisiete años cumplidos: 1,47 metros.
A los dieciocho años cumplidos: 1,52 metros.
A ios diecinueve años cumplidos: 1,55 metros.

2.6 Los pesos y perimetros torácicos serán proporcionales a
la edad y estatura.

3. Las instancias. redactadas según el modelo dei anexo,
serán dirigidas al excelentislmo señor Director de Enseñanza
Naval. Cuartel General de la Armada, Montalbán. ~. Madrid-14.
donde deberán tener entrada antes del 5 de diciembre de 1993.
En ellas se hará constar claramente si solicitan plaza para
Marineria o para Infantería de Marina, así como ia Jurisdic
ción. Zona Marltima o buques de la Flota 0011. base en la
misma que deseen y orden de preferencia; caso de no especi
ficar el Cuerpo que deesen les será asignado el que corresponda
a la aptitud solicitada en primer término. Deberán acompañar
a las instancias los documentos siguientes:

a) Para los menores de edad, autorizaci6n firmada por el
padre, madre, 'caso de haber fallecido aquél o encontrarse en
paradero ignorado, o de los tutores, si procede.

l» CertificaJo del Registro Central de Penados y Rebeldes.
c) Declaración jurada del Interesádo de no estar alistado

en 105 Ejércitos de Tierra o Aire. no padecer enfermedad conta
giosa alguna ni Inutilidad fisica manifiesta. especificando la
talla que alcanza y fecha de nacimiento. También hará constar
si pertenece a la Inscripción Marltlma, expresa.ndo el distrlto
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Excmo. Sr.'

DOCUMENTACION QUE SE ACOMPA¡;¡A

................................... de de 19 ,
(Firma)

Gracia que espera alcanzar de V, E" cuya vida guarde Dios
muchos años.

Zonas t7 Jurisdicciones

1..
2.·
3.·

Aptitudes

1,·
2.·
3,·

Excmo. Sr. Director de Enseñanza Naval.-Cuartel General de
la Armada. Montalbán, 2. Madrld·14.

(Reverso)

. (N~~bn;·y·~:P~iiidoi)·······························

de "."""" .. " eJlos de edad, cuyos datos personales especifica al
dorso, a V. E. expone:

Que anunci';:dli convocatorla."ara cubrir plazas de Mari·
nerla y de Infanterla de Mo"rtna del Voluntariado Normal de
la Armada, y creyendo reunir las condiciones en eUa deter
minadas, según acredite. la documentación que acompaña,
reCUITe a V. E. en

SUPUCA, Que se le conceda su ingreso como voluntario nor·
mal de' Marlnerla o de Intanterla de Marina (lAche
se lo que no proceda), indicando a contlnuacl6n el
orden de preferenota de las distintas aptitudes y
zonas o jurlsdicción que solicita:

Póliza
de

25 ptu.

MODELO QUE SE CITA

(Anversol

dencias de la Jurisdicción o Zona Marftlma solicitadas en sus
instancias de ingreso, siguiendo las mismas vicisitudes que los
buques o unidades donde estuvieran embarcados.

Los que durante la realización del citado curso observen
mala conducta causarán baja en la Armada, serilO pasaportados
para sus puntos de procedencia y quedarán como r!:latriculados
navale5 sujetos al Servicio Militar con su reémplazo, sirvién
doles de abono el tiempo servido desde su incorporación 81
Cuartel de Instrucción de Marinería o Centro de Instrucción
de lnfantp-ría de Marina.

10. Superado con éxito dicho curso, serán nombrados Cabos
"fgundos de Marioerla o de lhfanteria de Marina d. la aptitud
correspondiente

11. Los que sean nomhrados Cabos .!it3gundos de Marinería.
o de Infanterla de Mar~na, con la aptitud adquirida. pasarán
destinados a los buqueli, unidades o dependencias cki. la Juris
dicción o Zona Marítima interesadas en sus instancias de ingreso,
quedando obligados a seguir las vicisitudes por las que pasen
estos buques. unidades o fracciones de la unidad en las que
se hallen encuadrados.

12. Una vez cumplido el compromiso de dos anos en la
Armada, ios que hayan alcanzado el empleo de Sabo segundo
de Marinería o de Infantería de Marina podrán obtener períodos
sucpsivos de reenganchp en dicho empleo por la duración y en
las condiciones que establezca este Cuartel Ge'1eral de la
Armada.

Madrid. 13 de octubre de ¡983.-Por delegación. ei Contral·
mirante, Director de Enseñanza Nava), Rafael Cenal Fernándflz.

Autorización paterna,
Certificado del Registro Central de POOad06 y Rebeldes.
Declaración jurada del Interesado de no estar alistado en los

Ejércitos de Tierra o AIre, de no padecer enfermedad contagio
sa ni Inutilidad flslca manifiesta, especificando la taUa alcan
zada, asl como la fecha de nacimiento.

Tres fotograflas Iguales,. tamaño carné, de rostro, de frente
y cabeza descubierta., estampando al dorso nombre y apellidos
"'n letra legIble.

Cuadro de datos personales.
Fotocopia del certificado de estudios primarios o de escola

ridad, diligenciado al dorso, de haber superado el segundo ciclo
de las enseñanzas para adultos, u otro titulo superior y cual
quier otro documento que el solicitante considere conveniente
para constancia de sus mérito•.

Certificado de estado civil.
Certificado o extracto del acta de nacimiento.

en el que esté inscrito. La falta de veracidad en las declara·
ciones llevarA implícita la exclusión del solicitante. indepe~
dientemente de las responsabilidades que según las Leyes VI

gentes pudif.'ran ser de aplicación.
dI Tres fotografías iguales, tamaño carné, de rostro, de

frente y cab~za descubierta, estampdndo al dorso nombre y
apellidos en letra legible.

e) Cuadro de datos personales,
f) Fotocopia del certificado de estudios primarios o de esco

laridad. diligenciado al dorso, de haber superado el segundo
ciclo de las en~eñanzas para adultos, u otro Utulo superior y
cualquier otro documento que el solicitante con3ldere conve
niente para .constancia de sus méritos.

g) Certificado del estado civil.. .
h) Certificado o extracto del acta de nacimiento.

4. Por la Dirección de Enseftanza Naval se designará un
órgano dasificador. que tendrá por función la de seleccionar
las Instancias recibidas de acuerdo oon los siguientes criterios,

4.1 Eliminar todas aquellas instancias que no cumplan o
fustifiquen fehacientemente las condiciones exigidas en los pun·
tos 2 y 3 de tosta convocatoria. .

4.2 En el caso de que el número de instancias exceda del
número de plazas convocadas, se procederá B. una nueva elimi
naCión, previa oportuna clasificación, basada en:

Nivel de capacitaciones acreditadas.
Escala de edades dentro de las fijadas en el punto 2.2.
y cuantos otros estime, justiflcadam~nte, el órgano clasifl·

cador apreciables para el mejor servicio de la Armada, recu
rriendo incluso, si resultase inevitable, & sorteo limitativo entre
las instancias presentadas.

5. La relación de los solicitantes seleccionados, a los que
se comunicará por escrito, se publicara en el _Diario Oficial de
Marina., siendo seguidamente pasaportados por cuenta del Es
tado, desde sus residencias, con la antelación suficiente para
que efectúen su presentación el dla 28 de febrero de 1984, en
el Cuartel de Instrucción de Marlnerla de San Fernando (Cádiz),
los de Marlneria. y e,1 8 de marzo de 1984. en el Centro de
Instrucción de lnfanterla de Marlna de Cartagena (Murcia),

._m'de lnfanterla de Marina,
Los residentes fuera del territorio nacional. a efectos de pa.

saporte, deberan fijar domi'Cilio dentro del mismo; caso con
lrarlo, harán el' viaje de Incorporación por su cuenta.

5.1 A su presentación serán sometidos a las pruebas si·
guientes:

5.1.1 Reconocimiento médico.
5.1.2 Prueba psiconsica de aptitud para el servicio militar

en la Armada.

5.2 Los que como resultado de estas pruebas no sean decla
rados -aptos.. serán pasaportados para sus lugares de proce~

dencia; los declarados ...ptos. continuarán en los Centros ante
riormente citados durante un periodo de selección de cuarenta
y ocho días, en el que recibirán la instrucción militar y marl
nera correspondiente y serán clasificados para una de las apti
tudes solicitadas. caso de superar el período con aprovecha
miento.

8. Los que resultasen admitidos, una vez clasificados por
aptitudes. serán nombrados Marineros o Soldados, Voluntarios
normales, con la equiparación de Marinero o Soldado de se
gunda, previa firma en el Cuartel de Instrucción de Marrn~ría

o Centro de Instrucción de Infanterta de Marina de un compro
miso de dos años. contados a partir de la fecha en qUf' comenzó
el periodo de selección. Asimismo firmarán declaración de re
nuncia a actividades políticas y sindicales, en aplicación del
artlculo sexto del Real Decreto·ley número 10/1977 v artlculo 10
del Real Decreto número 10611911 (.Boletin Oficial del Estado·
número 9S).

1. Los que durante el periodo de selección no demuestren
la aptitud necesaria u observen mala conducta causarán baja
en la Armada y serán pasaportados para sus puntos de proce
dencia y sujetos al Servicio Militar cQn su reemplazo, sirvién
doles de abono el tiempo servido desde su incorporación al
Cuartel de lnstruclllón de Marinerla o Centrn de Instrucción
de lnfanterla de Marina a los de matrlcula naval.

No obstante. los que duranta el perfodo de selección y clasI
ficación resulten eliminados por causa no disciplinarla o no
acepten al final la aptltud que en definitiva se les ofrezca y
opten por continuar como Marineros o Soldados voluntarios
hasta que puedan reintegrarse a la vida civil, cumplido el Ser·
vicio Militar Obligatorio, podrán hacerlo previa fi< ma de un
compromiso de dos años, contados a partir de la fecha en que
comenzó el perlado de selección.. Asimismo firmarán la decla
ración de renuncia a actividades polltlcas y sindIcales, en apll·
cación del articulo sexto del Real Decreto··ley número 1011977
y articulo 10 del Real Decreto número 10611911 (.Boletln Oficial
del Estado. número 95>'

8. Los comprendidos en el punto 6 de esta Orden pasarán
• las Escuelas o Centros, donde contlnUarlID su formación mll!
tar y marinera, reaUzando un curso para adquirir la aptitud
para la que han sido clasificados.

9. Los que no superen el curso de formación de Cabos se
gundos continuarán en la Armada pl'estando sus servicios como
Marineros o Soldados de primera, por el tiempo que les quede
de compromiso con la Armada, en los buques, unidades o depen.
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1•• ElJOdba el fld-n cid 1lDCl1UW'lIto lIaClloll&l .. Uelltlolaol. podeado .. 11-" ..... <Id. OUilll
1._ La......u:"..lu 'l." ,...cd.... .u 1.... Apollldo, e. 'p..dda • ~atl.llullClIoo del 1IoMr. qDlJ'U)Ij(M- • LA HUA ! 0ClCUtI:I, .. pD*fl I
3.- t..e partlCII1 ,"Cd,M -al 1. ApIlW...... po_'- • c_.N:..:::........::::::~..:':....:...:r:.:.:po:ll:':..=-~===:..:-:...,.==r=:;"~......==wn==--_.~.~.-,-,,J"'=~"~L1=-.
-4•• Po... !lO.,,", pil.. T

5.- FOQC' .1 -""' d. pila d. MI pUn. l~!1;';;;;:;~~~~~;l.J!"j'~i-j.tE~j6._ Ponca .1 Do.br. de pila d............
7.- ronca 11.1 heba da ...c1.ld.ente d.l. .ilUi_t. _dOI ~DtPWS - 21 da OCtllbn de 1.9610 le poi.' .',' l.

3 de Karlo ... 1962, '" po""'. O J 6 2
S.:' I'<In,..... '\'1W'tudento de nachd..to.

9.- ,
10._ Po I'roriaei.. d. nac1Ill.CII.
11._ ro 11 pda da lIacillleato.
12._ ro.. .. AJUD.toal_to da nailtad.••
13.- •
11.- Poa¡a el! I'rodJlcia d. naldaW, (. el paJ:e .. r..id.lIcl., d r ...... ell el .¡rtranjero).
lS.- Poap '11 .ctllal lIoodolU. da .......-.l..oalb(pl.........,'1..·' letra, .
16._ Po...a l1li IIhtrlto Po.tal. si 10 ti_.
17.- ,..... ... odHn de t.ur_. 1110 ti..,.
1S._
19.- Po...... Elt ..... Clrll.
20._ ,..,.. el adaen d. hijo. qtI. U_.Si • ti_~......... "O••
21._ ro,.. el ..s..... d.. he......... QIM .11 ... 'uiUa• .1JIclllr4Ddo•• 11"....
22._ ("_tut• ..no at ..ti iAl'CI'itlo.lIIIl. "'~·"ftI:¡;,J.¡,.rOllpel aftco .. albtuduto.
23._ CofttMU adlo .1 ud tnICTICII .. la K.trlctal.IIaft1;. I'ua,ca -\aCo...taneh o.AJlIdAltd. de ti&l'ift&.
2..._ Coftu.t. lidIo ti. ud iAecrlte el' 1. MatriClll. 1Ian!...... el' *-ro de Ul.~to.
15._ COlltuh Slllo d. "ti .. fU.... 1.~ _ Yel..tarlo JJoi..al O Yo1l1l1t.d~ .l. la Cn,,; IaJ.~

26._ Contut. "'10 d .ed .. fila. _ 1& an.Ia.1'tI8&& l. f do ""lctaai6a. .. el cuartel/c_ero d. IlI.tnlCcido. C_ ea. l. t.uucd...... 7.
7:1•• Coatuto 10610 d ••tI. .. m .... 1&~....... _ (1) .. la calilla ""..ru....n4t."-. ,.p rr-da MI. "clotlood.-«. Yo.tuio • rusaeo.
2S._ 'all&&" upo (1) ni 1& cul11. oonoe...-.u.eat. al c el....ado a¡:robada totabl_u.(Sdt..ato cIoJbo,...... upa)
29._ Contnu .610 .1 pullO el 111 111 ltan c"",,,e...,..u._U allf.lnl r.r.(r_.cl6D Profesional). PonC.la a- 4e ranac16. ~ted...l_"""
Jo._ Cootute .dlo el pula el &Il l. U .... COn"llpoadJeftt. al MinI da K.tud1o~ H~dlo' o Supcrlorea.l'on,a 1& CuTa' Ctado "lidio o SIIpcrlor cur .
JI •• ron•• _ up. ea. la " ..iU. COl'S'll.pondl""c. al nhel ("kablo. o "t...d\l~co") T al ldio...rctnp el .......... del 101t,.. Ii CMet. _ la cuilla.Po,,!' t t .. upu co&lll Ilec..it••
J2.- 'on,. un '1"" Cft 1& o 1&& casill•• cor"'poiIclieD.tu • b. cateprt'e i1a pcni.. ·d. COJMi\lcir .... polc.,Si .. Poi" alo'" peI'lIito po...a tl ......... 1& c..il~1 ~1Ict te<lla".
33.- P""C. WI ..... (X) .. la c.eIUla 'It" O "lo', '.1l1!D. tcnp • DO Cartinradlo de Tr.ctorhta.
J••- ....... _ up.a (X) ca la ...llla COITtl.poadieDte. eqdll ea F ta pa:ro inr;ruar ~Il ltU'iNrÍl o en rat...tada d. Ma..l ....
35.- !'<:1ft,. la Elpec.lI1Had pr".r'1_ por uecM, di KuiAft'to • 40 lIIf teria da Marina.
36.- '0,,&& 1111 up. (1) esa 1. caa1lla "dI: MIda ClOITII';"" cae••
31.· Coat••to ..slo u. .n la ca.Ul. 36 plI" el ,,'I.PoD&a .1 ln!laJo '1.110 rea1hato..
3S.- Contelte .&10 al ea 1. cadlla 36 JIII••1 .e 1"'.Poft&. l. catcllorh pror.tiooal <:olI. '11M do••paraba trabajo.
39.- COfltelU e'lo 11 eB la caUU. 36 .... el alP' ea. ""'~.PoA&" .1 .uel......1••n pc..t ....... redbla por U'.baJo~.0.. Follp ,. (X) oa 1& e....u. oorr"polIÜtnt':. •
41.- Poaca lID ,. (I) .. 1& eaailla eoITUpelld1aCll~

.2._ .Pon.. l. ProfediSD (acti'f1ll&d nal1sada r eateprl. protOlloll&l) d. 111 pa<b'e(llunqlle huMera r.necido o .ctual.ot... _ ...tr.". jllllil.... o UI ,....)
.. ,.J.- l'olIp. ........ ea 1& ca'Ula oorr..pondi_to.DaJ... blanco ut. reeuadro, al • 10 pl'OIUllt. otO cont<llu,s "!lo".

•• ..•• - Pe.... l. acnridad ....... l. dIed.lca 111 -.In.
"5.- PoItca _ ..... (XI ea 1& c..111. cornepoDdJ._t••
..6._ ro.... _ "PI. (X) _ :I:w c.at111. corrupono!lU1ta•
.11.- ronca tu ....... I&I1«II"'00 1 r.cto¡' IIh.
4S.- rone. lIJl upa (XI .11 l. cuUh eo","'rondhnh)

28028 RE80LUCION 382/90.03411983. ds 13 ds octubre: del
Mando Superior de Personal del Ejército de Tterra.
por la que se hace públtca la relación de aprobadas
con plaza en el concurso-opostctdn para el ingreso
en el CWJrpo Especial de Damas AuxWares de Sa
nidad MWtar del Ejército.

Finalizadas las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Especial de Damas Auxiliares de Sanidad Militar del Ejército.
habiendo opositado todas las concursantes por el turno Ubre. al
no haber ninguna que reuniera las condiciones exigidas para
poder hacerlo por el turno restringido, en el concurso-oposición
anunciado por Resolución núm$ro 362/90.005/1983. de 14 de mar
zo. del General Jefe del Estado Mayor del Ejército de TieIT8.
(..Boletin Oficial del Estado. número 83. de 7 de abrtl) , este
Mando Superior de Personal ha resuelto:

1. Aprobar el acta en la que figuran por orden de puntua
ción todas las opositQr8S que han superado las pruebas selec
tivas, tanto para el cumplimiento, en su caso, de 10 dispuesto
en el articulo 11.2 del Reglamento General para ingreso en
la Administración Pública. según el Decreto 1411/1968 (.Boletin
Oficial del Estado. número 156), como a los efectos previstos
en el apartado segundo de la disposición adicional de la Ley 70/
1978, de 26 de diciembre.

2. Hacer pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el
apartado 10.2 de la citada convocatoria, la relación de apro
badas con plaza. por orden de puntuación obtenida, resolviendo
los empates a favor de aquellas aspirantes de mayor edad.

3. Hacer pública 1& relación de vacantes existentes, todas
ellas correspondientes al turno libre, por no haber opositoras
por el tumo restringido.

4. Las aspirantes aprobadas sollcitaré.n destino en el plazo
de diez días hábiles a partir del siguiente a la publicación de
esta Resolución' en el .BoleUn Oficial del Estado-, relacionando
las que deseen ocupar, por orden de preferencia. oon arreglo
a la norma 10.2 de la Resolución de 1& convocatoria. .

En el supuesto de que -no figureD en dicha relación todas
las vacantes anunciadas en el anexo adjunto se entender' que
a la aspirante le resulta indistinto el destino que pueda asta
nársele.

Todas las aspirantes aprobadas deberlm remiUr a la Direo
clón de Personal del Ejército. Socclón da Personal C;:lyU,.Ne
gociado de Funcionartos. calle de Prim, ntunero 8. M&and-4.
dentro del plazo de treinta dial. oontadol a PN'tlr del día
siguiente a la publicaciÓD de esta Reso'¡ución en el oBoletin
Oficial dsl EaladOr. los documental a quo haoo referencia 01
apartado 11.1 de la Orden de convocatoria. quedando anuladas

todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades a
que hubiera lugar con arreglo 'al apartado 11.2 de la citada
Resolución en el caso de no cumpUmentarse lo ordenado. de
biendo remitir todos los documentos en original o debidamente
legalizados.

5. Los destinos serán adjudicados con arreglo a lo dispuesto
en el articulo 8.0 del Reglamento del Cuerpo Especial de Damas
Auxiliares de Sanidad Militar. aprobado por Real Decreto 2808/
1977, de 29 de septiembre (.Boletín Oficial del Estado_ núme
ro 272. de 14 de noviembre).

8. Por necesidades del servicio y de acuerdo con el artícu
lo 56.2 del Reglamento de Funcionarios Civtles al Servicio de •
la Administración MiUtar. aprobado por Decreto 703/1976. de
S de marzo (.Boletín Oficial del Estado- número 88/1976), no
se concederán excedencias voluntarias en un plazo minimo de
un afta una vez que se haya tomado posesión del destino
adjudicado. '

Al RELACION DE APROBADAS CON PLAZA

Número y apellidos y nombre DN! PUntuación

1. Blanco Rimero. Maria Soledad 45.047.148 14.4
2. Urrutia Aleixandre, Sonsoles 382.790 13,8
3. Ballesteros Galante, María Carmen. 45.257.335 13,8
4. Ruiz Nieto. Concepción ............ 50.705.833 13.2
5. Valenciano de AlarcóIi, María Asun-

ción ...... 5.353,778 13.0
s. Cal Sardln;;: ·M~·J;';ú~"de' ~ 50.918.800 12,8
7. LIadó PoI. Juana ............ oo .... 42.987.701 12.6
8. Medina ~do, Milagros ... oo' ... 50.038.973 12.4
8. urcelBJ; ansa, Ana ... ... ... .., 800.123 12.0

10. Céspe es .Céspedes. Guadalupe 45.244.199 11.8
11. García Rubio, María Adela ... oo' 2.144.740 11.8

B) RELACION DE VACANTES QUE SE OFRECEN

Inspecci6n Gen,ral

AuxiHar de Secretaria en Madrid .oo oo. oo. '" .oo ••• oo. .oo ,.. 1

Prtmsra lleglón Mtlttar

Auxiliar de Secretaria en Madrid O" ••• oo. :;; ;oo ;;; ;;; ';;; ;;; ;-;;


